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Quito, 14 marzo del 2017 

a 

Señor 
CARLOS ARIEL CARDOZO BURBANO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarme a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la Compañía QUICKTRAVELSERVICES CIA. LTDA,, celebrada el 

trece de marzo del año dos mil diecisiete, ratifico la designación de GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el periodo de cinco años, conforme a lo 

establecido en el Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social vigente. 

De conformidad con-lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto 

Social de la Compañía, la Administración y Representación Legal de la compañía 

estará a cargo del Gerente General, quien será reemplazado en ausencia 

temporal o definitiva por el Presidente, 

La escritura ¡ pública de constitución de la compañía fue otorgada ante la Notaria 

“Vigésima Segunda del Cantón Quito;, Doctor Alex David Mejía Viteri, el nueve de 

febrero del 2017, y se encuentra” inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 7 

de marzo del 2017, bajo húmero de "repertorio 9944, y número de inscripción 
965. Po 

  

  

María Patricia Burbano Proaño 

Socia 

C.C. No. 170904907- 4 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Carlos Ariel Cardozo Burbano, acepto el cargo de 
Gerente General de la Compañía QUICKTRAVELSERVICES CIA. LTDA,, para lo cual 

he sido designado asumo el mismo con todas sus responsabilidades. 

Quito, 14 m 017    

  

Carlos ArtelTárdozo Burbano 

C.C.No. 171741730-5
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
        

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: QUICKTRAVELSERVICES CIA. LTDA. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARDOZO BURBANO CARLOS ARIEL 

IDENTIFICACIÓN: 17/1/417305 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS 

  
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 965 DEL 07/03/2017.- NOT. 22 DEL 09/02/2017 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓ 

  

    

O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS 0 DESC OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

e VALIDEZ DEL PROCESO D ENSCRIPCIÓN GÚN LA NORMATIVA VIGENTE. «E, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO Eto, de ON 
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